
EMPACADORA TROPICAL S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
  

1. OPERACIONES 

Empacadora Tropical S.A. está constituida en el Ecuador desde el 24 de junio de 
1974, en la ciudad de Guayaquil y su actividad principal es la preparación, empaque y 
embalaje de toda clase de frutas tropicales, principalmente banano, plátano, 

barraganete y frutas cítricas. Sin embargo durante estos años la actividad que 
desempeña es la prestación de servicios de alquiler de hacienda. 

Con fecha 31 de enero del 2013, la Superintendencia de Compañías, emite 
Resolución No. SC-1J-G-13-0005, en la cual se declara la intervención de la compañía 
Empacadora Tropical S.A. por estar incursa en la causal 3 del Artículo 354 de la Ley 
de Compañías; con el objeto de supervigilar su marcha económica, para lo cual se 
designó un interventor, el mismo que se encuentra en las instalaciones de la 

compañía durante su operación.A la fecha de emisión del presente informe, el 
proceso de intervención por parte de la superintendencia de Compañías aún se 
mantiene, ver nota 14. 

Al 31 de diciembre del 2012 y 2011, el personal total de la Compañía alcanza 521 y 
565 empleados respectivamente, que se encuentran distribuidos en los diversos 
segmentos operacionales. 

La ¡información contenida en estos estados financieros y sus notas son 
responsabilidad de la Administración de la Compañía. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1Bases de presentación:Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES). 

Los estados financieros de acuerdo a NIIF para PYMES al 31 de diciembre del 
2011 y el estado de situación financiera de apertura al 1 de enero del 2011, 
han sido preparados exclusivamente para ser utilizados por la administración 
de la compañía como parte del proceso de conversión a NIIF para el año 
terminado el 31 de diciembre del 2012. 

Los estados financieros de Empacadora Tropical S.A. al 31 de diciembre del 
2011 y 2010 aprobados para su emisión por la administración de la compañía, 
con fecha 20 de abril de 2012 y 18 de abril de 2011, respectivamente, fueron 

preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados 
en el Ecuador, los cuales fueron considerados como los principios de 
contabilidad previos (PCGA anteriores), tal como se define en la sección 35 de 
la NIIF para PYMES Transición hacia NIIF para PYMES, para la preparación de 

los estados de situación financiera de acuerdo NIIF para PYMES al 1 de enero y 
al 31 de diciembre del 2011. Los PCGA anteriores difieren en ciertos aspectos 
de las NIIF para PYMES. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF para 
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2.3 

2.4 

Pm 

PYMES, estas políticas han sido definidas en función de la NIIF para PYMES 
vigentes al 31 de diciembre del 2012, aplicadas de manera uniforme a todos 
los períodos que se presentan. 

Bases de preparación: Los estados financieros de Empacadora Tropical S.A. 
comprenden los estados de situación financiera al 1 de enero del 2011 (fecha 
de transición), 31 de diciembre del 2011 y 31 de diciembre del 2012, los 
estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 2012 y 2011. Estos 

estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para PYMES). 

Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos, 
que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres 
meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados como 
pasivos corrientes en el estado de situación financiera. 

Propiedades 

2.4.1 Medición en el momento del reconocimiento: Las partidas de 
propiedades y equipo se medirán inicialmente por su costo. 

El costo de propiedades comprende su precio de adquisición más todos 
los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento y la estimación inicial de cualquier costo 
de desmantelamiento y retiro del elemento o de rehabilitación de la 
ubicación del activo. 

Adicionalmente, se considera como parte del costo de los activos, los 

costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición o 
construcción de activos calificados 

2.4.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo de revaluación: 
Después del reconocimiento inicial, los terrenos son presentados a sus 

valores revaluados menos el importe acumulado de las pérdidas por 
deterioro de valor. 

Cualquier aumento en la revaluación de los terrenos se reconoce en otro 
resultado integral, y se acumula en el patrimonio bajo el 
encabezamiento de reserva de revaluación de propiedades. Una 
disminución del valor en libros de la revaluación de los terrenos, 
edificios, instalaciones y maquinarias es registrada en resultados. 

El saldo de revaluación de terrenos incluido en el patrimonio es 

transferido directamente a utilidades retenidas, cuando se produce la 
baja en cuentas del activo. 

2.5 Propiedades de inversión:Son aquellas mantenidas para producir rentas, 
plusvalías o ambas y se miden inicialmente al costo, incluyendo los costos de 
la transacción. Luego del reconocimiento inicial, las propiedades de inversión 
son medidas a su valor razonable. Las ganancias o pérdidas que surgen de los 
cambios en el valor razonable de la propiedad de inversión se incluyen en los 
resultados del período en que se originan.



2.6 Impuestos: El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto 
a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

2.6.1 Impuesto corriente: Se basa en la utilidad gravable (tributaria) 
registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de 
la compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando 
las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

2.6.2 Impuestos diferidos: El impuesto diferido se reconoce sobre las 
diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de los 
activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases 
fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente 

para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por 
impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la compañía 
disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar 
esas diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las 

tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que 
el activo se realice o el pasivo se cancele. 

La compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con 
pasivos por impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente 
el derecho de compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los 
importes reconocidos en esas partidas y la compañía tiene la intención 
de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

2.6.3 Impuestos corrientes y diferidos: Los impuestos corrientes y 
diferidos se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el 
resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado (por ejemplo 
por cambios en la tasa de impuestos o en la normativa tributaria, la 
reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos 
o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo), ya 

sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo 
caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando 

surgen del registro inicial de una combinación de negocios. 

2.7 Reconocimiento de ¡ingresos:Se calculan al valor razonable de la 

2.8 

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 
de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la compañía pueda 
otorgar. 

2.7.1 Venta de servicios: Los ingresos ordinarios procedentes de la venta 
de servicios son reconocidos cuando puedan ser estimados con 
fiabilidad, considerando el grado de realización de la prestación del 

mismo. 

Gastos: ¡Los gastos se reconocen a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período más cercano en el que se conocen. 
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2.9 

2.10 

Compensación de saldos y transacciones: Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los 
ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 
requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la 
esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 

una norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la compañía 
tiene la intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y 
proceder al pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en 
resultados. 

Activos financieros: Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja 
a la fecha de negociación cuando se realiza una compra o venta de un activo 
financiero y son medidos inicialmente al valor razonable, más los costos de la 
transacción, excepto por aquellos activos financieros clasificados al valor 

razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente medidos al 

valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su 
totalidad al costo amortizado o al valor razonable. 

La compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a 
valor razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos 

hasta su vencimiento, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por 
cobrar y activos financieros disponibles para la venta. La clasificación depende 
del propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros. La 
administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el 
momento del reconocimiento inicial. Al 31 de diciembre la compañía mantiene 
únicamente cuentas por cobrar a relacionadas y otras cuentas por cobrar. 

Estos activos financieros se presentan en activos no corrientes, excepto 
aquellos con vencimientos originales inferiores a 12 meses a partir de la fecha 
del estado de situación financiera, que se clasifican como activos corrientes. 

2.10.1 Cuentas por cobrar: Son activos financieros no derivados con pagos 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al 

costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, 
menos cualquier deterioro. 

2.11 Pasivos financieros:Los pasivos financieros se clasifican como pasivo 
corriente a menos que la compañía tenga derecho incondicional de diferir el 
pago de la obligación por lo menos 12 meses después de la fecha del estado de 
situación financiera. 

2.11.1 Cuentas por pagar: Son pasivos financieros, no derivados con pagos 
fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al 

costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 
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ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES 
(NIIF para PYMES) 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.IC1.004 
del 21 de agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías 
y entidades sujetas a su control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual 
fue ratificada con la Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio del 2008. 
Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según 
lo dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.O010 del 20 de noviembre del 2008. Con 
fecha 11 de octubre del 2011 mediante Resolución No. SC.ICI.CPAIRFS.G.11.010 se 
dispuso qué tipo de empresas pueden aplicar la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y medianas empresas (NIIF para PYMES). La compañía 
está obligada a presentar sus estados financieros de acuerdo con NIIF a partir del 1 
de enero del 2012, sin embargo al cumplir los requisitos para la aplicación de la NIIF 

para PYMES la compañía aplicó esta normativa contable para la presentación de sus 
estados financieros. 

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la compañía preparó 
sus estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 
aceptados en el Ecuador. Desde el 1 de enero del 2012, los estados financieros de 

la compañía son preparados de acuerdo a NIIF para PYMES. 

De acuerdo a lo antes indicado, la compañía definió como su período de transición a 
las NIIF el año 2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de 
primera aplicación el 1 de enero del 2011. 

La aplicación de las NIIF para PYMES supone, con respecto a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al 
momento de prepararse los estados financieros correspondientes al año 2012: 

Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación 
de los estados financieros 

+ La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral 
Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados 

financieros 

Para la preparación de los presentes estados financieros, se han aplicado algunas 
excepciones obligatorias y exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las 
NIIF que se establece en la NIIF 1. 

3.1 Excepciones a la aplicación retroactiva aplicadas por la compañía 

a) Estimaciones: La NIIF 1 establece que las estimaciones de la compañía 
realizadas según las NIIF, en la fecha de transición, sean coherentes con las 

estimaciones hechas para la misma fecha según los PCGA anteriores 

(después de realizar los ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia 
en las políticas contables), a menos que exista evidencia objetiva de que 
estas estimaciones fueran erróneas. 

Esta exención también se aplica a los períodos comparativos presentados en 
los primeros estados financieros según NIIF. 

Empacadora Tropical S.A. no ha modificado ninguna estimación utilizada 

para el cálculo de saldos previamente reportados bajo PCGA anteriores ni a 
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la fecha de transición (1 de enero del 2011) ni para el primer período 
comparativo (31 de diciembre del 2011). 

3.2 Conciliación entre NIIF para PYMES y Principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador - 
presentan a continuación muestran 

Las conciliaciones que se 

la cuantificación del impacto de la 
transición a las NIIF para PYMES sobre la situación financiera, resultado 
integral y flujos de efectivo previamente informados de Empacadora 
TropicalS.A.: 

3.2.1 Conciliación del Patrimonio neto al 1 de enero y al 31 de 
diciembre del 2011 

No existen diferencias significativas entre el patrimonio neto al 1 de 
enero y al 31 de diciembre del 2011 presentado según las NIIF y el 
presentado según los PCGA anteriores. 

3.2.2 Conciliación del Resultado Integral por el año terminado el 31 de 
diciembre del 2011 

No existen diferencias significativas entre el estado de resultados 
integral presentado según las NIIF y el presentado según los PCGA 
anteriores. 

a) Reclasificaciones entre Activos y/o Pasivos - La administración 

de la compañía ha efectuado las siguientes reclasificaciones en el 
estado de situación financiera, para una apropiada presentación de 
acuerdo a la NIC 1: 

Presentación Presentación Saldos a 
bajo PCGA — bajo NIIF Diciembre 31,  Enerol, 

Cuenta anteriores para PYMES 2011 2011 
(en U.S. dólares) 

Retenciones en Separado en Separado en 
la fuente anticipo de en activos 

impuestos por 
impuestos 

corrientes 34 30 

Impuestos por Incluido en Incluido en 
pagar obligaciones pasivos por 

fiscales impuestos 

corrientes 11 12 

3.2.3 Ajustes significativos en el estado de flujos de efectivo por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2011: 

No existen diferencias significativas entre el estado de flujos de efectivo 
presentado según las NIIF y el presentado según los PCGA anteriores. 
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4. CUENTAS POR COBRAR 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como 
sigue: 

... Diciembre 31,... Enero 1, 

2012 2011 2010 
(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas por cobrar comerciales: 
Compañías relacionadas, nota 13 700 ES 350 

Otras cuentas por cobrar 4 a 4 

Total 704 449 2334 

Al 31 de diciembre del 2012, el saldo de la cuenta por cobrar incluye facturación por 
alquiler y préstamos a corto plazo a compañías relacionadas locales. 

TERRENOS 

Al 31 de diciembre del 2012, la compañía mantiene registradas en éste rubro un total 
de 9 haciendas, las cuales están ubicadas en las provincias del Guayas, Los Ríos y 
Cañar con un total de 420,43 hectáreas, por un monto total de US$ 1,011 mil. 

CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales es como sigue: 

... Diciembre 31.,... Enero 1, 

2012 2011 2010 

(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas por pagar comerciales: 

Compañías relacionadas, nota 13 417 308 207 
Proveedores locales y otros 86 33 2 

Total 503 341 209 

PRÉSTAMOS 

Al 31 de diciembre del 2012 el rubro préstamos incluye financiamiento recibido por 
parte de una entidad domiciliada en el exterior,la cual no genera intereses y no 

tienen vencimiento establecido. 

IMPUESTOS 

8.1 ¡Impuesto a la renta reconocido en los resultados: De conformidad con 
disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 
23% sobre las utilidades sujetas a distribución (24% para el año 2011) y del 
13% sobre las utilidades sujetas a capitalización (14% para el año 2011). 

A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el 

valor del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% 
del activo, 0.2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos 

y gastos deducibles. Durante el año 2012, la Compañía realizó el cálculo de 
anticipo de impuesto a la renta de $ 6 mil (US$7 mil en el 2011). 
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10. 

Consecuentemente, la Compañía registró en resultados $6 mil equivalente al 
impuesto a la renta mínimo (US$7 mil en el 2011). 

Las declaraciones de impuestos han sido revisadas por la Administración 
Tributaria hasta el año 2009 y son susceptibles de revisión las declaraciones de 
los años 2010 al 2012. 

8.2 Código Orgánico de la Producción:Con fecha diciembre 29 del 2011 se 
promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el Código Orgánico de 
la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros 
aspectos tributarios los siguientes: 

+ La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de 
impuesto a la renta para sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 
23% para el año 2012 y 22% a partir del año 2013. Al 31 de diciembre 
del 2011 y 2010, para la medición del activo (pasivo) por impuestos 
diferidos, la compañía utilizó una tasa de impuesto a la renta promedio del 
23%: 

+ La reducción progresiva del porcentaje de retención en la fuente de 
impuesto a la renta en pagos al exterior conforme la tarifa de impuesto a 
la renta para sociedades. 

8.3 Aspectos Tributarios de la Ley de Fomento Ambiental y Optimización 
de los Ingresos del Estado: Con fecha noviembre 24 del 2011 se promulgó 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 583 la Ley de Fomento Ambiental y 
Optimización de los Ingresos del Estado, la misma que incluye entre otros 
aspectos tributarios el incremento del 2% al 5% la tarifa del Impuesto a la 
Salida de Divisas - ISD. Por presunción se considera hecho generador de este 
impuesto el uso de dinero en el exterior y se establece como exento de este 
impuesto el pago de dividendos a compañías o personas naturales que no 
estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los pagos de este impuesto en la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital, que consten en 
el listado que establezca el Comité de Política Tributaria y que sean utilizados 
en procesos productivos, pueden ser utilizados como crédito tributario de 

impuesto a la renta. 

PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
locales y/o del exterior, dentro de un mismo período fiscal por un importe 
acumulado superior a US$6 millones, están obligados a presentar un estudio de 
Precios de Transferencia que determine si tales operaciones han sido efectuadas a 
valores de plena competencia. De acuerdo al criterio de la Administración, las 

operaciones de la compañía con partes relacionadas durante el año 2012, no 
superaron el importe acumulado mencionado. 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

10.1 Gestión de riesgos financieros: En el curso normal de sus negocios y 
actividades de financiamiento, la compañía está expuesta a distintos riesgos 
de naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos 

significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, sus 

resultados. 
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11. 

10.2 

La compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia de Finanzas Corporativa, que permiten 
identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer al Directorio 
medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la 
compañía, una caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de 
las medidas de mitigación actualmente en uso por parte de la compañía, si es 
el caso. 

10.1.1 Riesgo en las tasas de interés: La compañía se encuentra 

expuesta a riesgos en la tasa de interés. Sin embargo este riesgo es 

manejado por la compañía a través de la cancelación oportuna a 
proveedores, productores y manteniendo saldos por pagar a 
empresas Relacionadas, entre ellas un Banco a una tasa fija. 

10.1.2 Riesgo de crédito: El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que 
una de las partes incumpla con sus obligaciones contractuales 
resultando en una pérdida financiera para la compañía. La compañía 
ha adoptado una política de únicamente involucrarse con partes 
relacionadas, cuando sea apropiado, como forma de mitigar el riesgo 
de la pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos. 

Categorías de instrumentos financieros: El detalle de los activos y pasivos 
financieros mantenidos por la compañía es como sigue: 

... Diciembre 31.,... Enero 1, 

2012 2011 2010 

(en miles U.S. dólares) 
Activos financieros: 

Efectivo y bancos 32 - - 

Cuentas por cobrar comerciales 700 44 350 

Total NJ
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IN PS
 

Ss
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Pasivos financieros: 

Préstamos - - 31 
Cuentas por pagar comerciales 203 341 209 

Total 503 341 240 

PATRIMONIO 

11.1 Capital Social: El capital social autorizado consiste de 20,000 acciones de 

11.2 

11.3 

US$0.04 valor nominal unitario al 31 de diciembre del 2012 (20,000 acciones 

en el 2011), las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los 
dividendos. 

Reserva Legal: La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de 
la utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como 
mínimo alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para 

el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

Utilidades retenidas: Un resumen de las utilidades retenidas es como 

sigue: 
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Saldos a 

Diciembre Diciembre 31, Eneroi, 

31, 2011 2011 
2012 

... (en miles de U.S. dólares) ... 

Utilidades (Pérdida) retenidas - distribuibles (10) (4) (3) 
Resultados acumulados provenientes de la 1% 12 12 
adopción por primera vez de las NIIF 

Total 2 8 9 

Los saldos de las siguientes cuentas surgen de la aplicación por primera vez de 
las NIIF y de los saldos según PCGA anteriores, los cuales según Resolución 
emitida por la Superintendencia de Compañías el 14 de octubre del 2011, 
podrán ser utilizados de la siguiente forma: 

11.3.1Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera 
vez de las NIIF: Incluye los valores resultantes de los ajustes 
originados en la adopción por primera vez de las NIIF. El saldo deudor 
podrá ser absorbido por los resultados acumulados y los del último 
ejercicio económico concluido, si los hubiere. 

12. TRANSACCIONES SIGNIFICATIVAS CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 

Los siguientes saldos se encontraban pendientes al final del período sobre el que se 
informa: 

... Diciembre 31,... Enero 1, 

2012 2011 2010 
(en miles de U.S. dólares) 

Cuentas por Cobrar: 

División Agrícola 692 444 350 
Otras Divisiones 8 ZA A 

Total cuentas por cobrar relacionadas 700 d4d 350 

Cuentas por Pagar: 

División Agrícola 417 299 205 

Otras Divisiones cz 2 sl 

Total cuentas por pagar relacionadas 17 308 207 

De acuerdo al criterio de la Administración las ventas de servicios a partes 
relacionadas se realizaron a los precios de lista. Las compras se realizaron al precio 
de mercado para reflejar la cantidad de bienes comprados y las relaciones entre las 
partes. 

Los saldos pendientes no están garantizados y se liquidarán en efectivo. No se han 
otorgado ni recibido garantías. No se ha reconocido ningún gasto en el período 
actual ni en períodos anteriores con respecto a incobrables o cuentas de dudoso 

cobro relacionados con los saldos adeudados por partes relacionadas. 

17



13. 

14. 

15. 

Los saldos de cuentas por cobrar y pagar no generan intereses y no tienen plazo de 
vencimiento establecido. 

CONTINGENCIAS 

Al 31 de Diciembre del 2012, la compañía mantiene en trámite un total de 9 juicios 
laborales por un monto aproximado de US$112 mil. 

La compañía basada en el criterio de sus asesores legales, considera que estas 

demandas pueden generar un efecto desfavorable para la compañía, pero muy difícil 
cuantificarlos pues todo depende del criterio del juez, no obstante se han presentado 
argumentos para la defensa. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Con fecha 31 de enero del 2013, la Superintendencia de Compañías, emite 
Resolución No. SC-IJ-G-13-0005, en la cual se declara la intervención de la 

compañía Empacadora Tropical S.A. por estar incursa en la causal 3 del Artículo 354 
de la Ley de Compañías; con el objeto de supervigilar su marcha económica, para lo 
cual se designó un interventor, el mismo que se encuentra en las instalaciones de la 
compañía durante su operación. A la fecha de emisión del presente informe, el 
proceso de intervención por parte de la superintendencia de Compañías aún se 
mantiene. 

La causal 3 del art. 354 de la Ley de Compañías hace mención al requerimiento de la 
Superintendencia para que la compañía presente estados financieros y 
comprobantes para determinar la situación financiera, y esta renuncie a presentar 

dicha información, lo cual puede ser interpretado como un intento de encubrir una 
situación económica o financiera que implique graves riesgos para sus accionistas, 

socios o terceros. 

APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido 
aprobados por la Gerencia en Mayo 6 del 2013 y serán presentados a los Accionistas 
para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados financieros serán 
aprobados sin modificaciones. 
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